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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE DISPENSACIÓN DE 
MEDICAMENTOS Y DEL SISTEMA MECANIZADO DE ALMACENAJE VERTICAL, INSTALADOS EN EL 
HOSPITAL LA FUENFRÍA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR 
EXC

En el Hospital La Fuenfría existe la necesidad de realizar un correcto mantenimiento de los sistemas 
automatizados de dispensación de medicamentos y del sistema mecanizado de almacenaje vertical. 
Dicho mantenimiento es esencial para la conservación y el correcto funcionamiento de los equipos, 
con el fin de proporcionar al Hospital un sistema óptimo de dispensación que garantice la trazabilidad 
de los medicamentos. 

La prestación de este servicio de mantenimiento integral excede las capacidades internas de este 
Centro por una serie de factores técnicos, humanos y de propiedad industrial. El personal del Hospital 
carece de la formación y certificación específica exigida por el fabricante para la manipulación de estos 
sistemas. Más importante aún, no dispone de acceso a elementos indispensables que son propiedad 
exclusiva del fabricante, tales como las herramientas de diagnóstico, el software para la resolución de 
errores complejos y las actualizaciones de firmware necesarias para garantizar la seguridad y 
compatibilidad de los equipos.

En virtud de lo argumentado y de conformidad con el artículo 116.4 de la LCSP, queda acreditado que 
este Centro carece de los medios materiales y personales cualificados para ejecutar las prestaciones 
objeto de este informe. La inviabilidad de la ejecución propia, derivada de la alta especialización y de la 
existencia de derechos exclusivos sobre componentes y software, determina la necesidad de tramitar 
el correspondiente expediente de contratación.

Dicha contratación deberá realizarse con la empresa ALGORITMOS, PROCESOS Y DISEÑOS S.A. que es 
la única que puede acreditar, no solo la solvencia técnica general, sino la capacidad exclusiva para 
intervenir sobre los equipos, garantizando así la correcta realización del servicio.

En Cercedilla, a 05 de agosto de 2025
Fdo.: Lourdes de Lama López
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